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CONTRATO CERRADO PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO NUEVO DE DETECTOR DE RAYOS GAMMA, 
EMITIDOS DESDE ISÓTOPOS RADIOACTIVOS PRESENTES EN TEJIDOS U ÓRGANOS DE CUERPO HUMANO 
O GAMMASONDA, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, REPRESENTADA 
POR EL DR. RAFAEL MEDRANO GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA MEDICINA Y APLICACIONES 
MÉDICAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. DIEGO ALFREDO GONZÁLEZ RIVERA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “EL ARRENDADOR”, Y EN FORMA 
CONJUNTA CON “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultada para adquirir toda clase de bienes y contratar 
servicios en los términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, 146 y 148 fracción XVI y XXI 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,820, de fecha 07 de octubre de 2020, pasada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Eduardo F. García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 de la Ciudad de 
México, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio 97-709102020-232408, de fecha 22 de octubre de 2020, el Dr. Rafael Medrano Guzmán, en su 
carácter de representante legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los numerales 4.24.6. y  
5.3.15. Inciso C, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el Dr. Víctor 
Alfonso Martínez Díaz, Jefe del Departamento de Medicina Nuclear de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
con R.F.C. , designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL ARRENDADOR” para los efectos del presente contrato. 

vanessa.romero
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 

Electrónica de carácter Nacional número LA-50-GYR-050GYR051-N-37-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 66, 67 y 79 
primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 
los correlativos de su Reglamento. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen 

de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000149699-2025-2025 de fecha 02 de junio de 2025, 
emitido por la Unidad de Operación Financiera de la Dirección de Finanzas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Piso 3P, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL ARRENDADOR” por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una Persona Moral legalmente constituida mediante el Instrumento Público número 90,806 de 

fecha 08 de febrero de 2021, pasada ante la fe del Lic. Carlos Cataño Muro Sandoval, Notario Público 
número 51 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Mercantil 
N-2021046177 en fecha 05 de julio de 2021, denominada Medicina y Aplicaciones Médicas de 
México, S.A. de C.V., cuyo objeto social es, entre otros, operar radio farmacias centralizadas y equipos 
relacionados. Importar y distribuir material de diagnóstico en general y de radioactividad de Medicina 
Nuclear, equipo relacionado, equipos relacionados con los gabinetes de rayos X y de medicina 
Nuclear, así como suministros en esta materia. Importación, distribución y comercialización de 
equipos reactivos e isotopos radioactivos para su aplicación en laboratorios radio farmacéuticos y en 
la Medicina Nuclear. La enajenación de todo tipo de bienes muebles o inmuebles, así como el 
arrendamiento de los mismos, siempre relacionados con su objeto social.  

 
II.2 El C. Diego Alfredo González Rivera, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la 
Escritura Pública número 90,806 de fecha 08 de febrero de 2021, pasada ante la fe del Lic. Carlos 
Cataño Muro Sandoval, Notario Público número 51 de la Ciudad de México, misma que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MAM210208NFA y Número de Proveedor 

0000160088. 
 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Benito Juárez No. 9 Piso 3, Colonia Las Margaritas, 

Municipio Tlalnepantla de Baz, Código Postal 54050, Estado de México. Teléfono: (55) 2530-5313.                       
Correo electrónico: licitaciones@myamm.com.mx; licitaciones2@myamm.com.mx; 
licitaciones3@myamm.com.mx. Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL ARRENDADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” el arrendamiento 
de  EQUIPO NUEVO DE DETECTOR DE RAYOS GAMMA, EMITIDOS DESDE ISÓTOPOS RADIOACTIVOS 
PRESENTES EN TEJIDOS U ÓRGANOS DE CUERPO HUMANO O GAMMASONDA, en los términos y 
condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 
mismo. 
 
Los anexos que se relacionan a continuación, forman parte integrante del presente contrato: 
 
Anexo 1 (Uno)  Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo. 
Anexo 2 (Dos)  Descripción de Partidas Asignadas. 
Anexo 3 (Tres)  Anexo Técnico, Términos y Condiciones. 
Anexo 4 (Cuatro) Modelo de fianza. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL ARRENDADOR” como contraprestación por el 
arrendamiento objeto del presente contrato, la cantidad de $2,040,000.00 (Dos millones cuarenta mil 
pesos 00/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $326,400.00 (Trescientos veintiséis mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.), que hace un total de $2,366,400.00 (Dos millones trescientos sesenta y seis mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 2 
(Dos) del presente contrato. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos del arrendamiento de 
EQUIPO NUEVO DE DETECTOR DE RAYOS GAMMA, EMITIDOS DESDE ISÓTOPOS RADIOACTIVOS PRESENTES EN 
TEJIDOS U ÓRGANOS DE CUERPO HUMANO O GAMMASONDA, por lo que “EL ARRENDADOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL ARRENDADOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, los pagos serán progresivos de manera mensual. De acuerdo al 
Anexo 2 del "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos", el plazo 
de pago es a 20 días. 
 
Los documentos que deben presentar en ventanilla para tal fin son: Representación impresa del 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-
A del Código Fiscal de la Federación, en el que indique: número de proveedor; número de contrato, opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) positiva y vigente. 
 

Partida Descripción Unidad  Cantidad Precio Unitario 
Precio Total 

antes de 
Impuestos 

Precio Total 
después de 
Impuestos 

1 

Arrendamiento de equipo nuevo detector 
de rayos gamma, emitidos desde isótopos 
radiactivos presentes en tejidos u órganos 

de cuerpo humano, o gammasonda. 

Servicios 6 $340,000.00 $2,040,000.00 $2,366,400.00 
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La documentación para pago de los bienes se entregará en la Oficina de Trámite de Erogaciones de la 
UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI ubicada en el tercer piso del área administrativa en Av. 
Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en 
un horario de atención 8:00 a 13:00 horas, una vez que los bienes se hayan entregado. 
 
La representación impresa del CFDI deberá contar con la firma de autorización del administrador de 
contrato. 
 
“EL ARRENDADOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del 
IMSS, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL ARRENDADOR” deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los 
mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes 
para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto “EL ARRENDADOR” deberá 
proporcionar la documentación requerida en el Departamento de Finanzas de la UMAE para dar de alta en 
el Sistema del IMSS, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y 
Sucursal (se obtiene del estado de cuenta bancario). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes arrendados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de los bienes arrendados 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL ARRENDADOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL ARRENDADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL ARRENDADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL ARRENDADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes arrendados, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL ARRENDADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del 
pago.  
 
“EL ARRENDADOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes objeto del arrendamiento recibido, quedará condicionado al pago que “EL 
ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO.  
 
El arrendamiento de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones los cuales 
forman parte integrante del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, apegándose a las condiciones, alcances 
y características detalladas en la convocatoria y junta de aclaraciones, las cuales se encuentran disponibles 
para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compras MX, así como el acta de fallo, y lo 
ofrecido en las propuestas técnica y económica. 
 
El arrendamiento de los bienes se efectuará conforme a lo señalado en el inciso a) del Anexo Técnico, así 
como todo lo previsto en el inciso b) de los Términos y Condiciones los cuales forman parte integrante 
del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en los bienes del 
arrendamiento o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL ARRENDADOR” contará con el plazo 
establecido en los incisos i) y l) de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte del Anexo 3 
(Tres) del presente instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de 
la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 28 de junio al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los bienes en arrendamiento, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL ARRENDADOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL ARRENDADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas al arrendador comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO. 
 
Para el arrendamiento materia del presente contrato, será conforme a lo establecido en el inciso j) de los 
Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente contrato como Anexo 3 (Tres). 
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NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69 fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL ARRENDADOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL ARRENDADOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
ARRENDADOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
ARRENDADOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL ARRENDADOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a  “EL ARRENDADOR”.  
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL ARRENDADOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el inciso i) de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 
(Tres) de este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad 
con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL ARRENDADOR”. 
 
“EL ARRENDADOR”, se obliga a:  
 

a) Conceder el uso y goce de los bienes objeto del arrendamiento, en los plazos acordados en el 
presente contrato. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL ARRENDADOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos el arrendamiento objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL ARRENDADOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
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d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 

Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al Dr. Víctor Alfonso 
Martínez Díaz, con RFC , Jefe del Departamento de Medicina Nuclear de la UMAE Hospital 
de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes materia del arrendamiento se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del 
presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas 
y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará aquellos bienes en 
arrendamiento, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL ARRENDADOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar aquellos bienes en 
arrendamiento que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los mismos, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL ARRENDADOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el inciso h) de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL ARRENDADOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL ARRENDADOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de 
la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

vanessa.romero
Rectángulo
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
término previsto en el inciso h) de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 
3 (Tres). 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL ARRENDADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes materia del arrendamiento, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo 3 (Tres) del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente a los porcentajes establecido en los supuestos del 
inciso h) de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres)  por cada día 
de atraso sobre el monto de los bienes no dados en arrendamiento, de conformidad con este instrumento 
legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el Sistema PREI 
Millenium, así como de notificarlas a “EL ARRENDADOR” personalmente, mediante oficio o por medios de 
comunicación electrónica. 
 
El pago del arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL ARRENDADOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el 
cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL ARRENDADOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
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puede aplicar, será del (20%) veinte por ciento del monto de los bienes en arrendamiento fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que “EL ARRENDADOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
efectuar el arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico 
y los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del arrendamiento, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL ARRENDADOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL ARRENDADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
 
“EL ARRENDADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
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obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL ARRENDADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos “EL ARRENDADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL ARRENDADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL ARRENDADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato  sin 
responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 
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Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL ARRENDADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL ARRENDADOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL ARRENDADOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

a) Contravenir los términos pactados para el arrendamiento de los bienes establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el arrendamiento objeto del presente contrato; 
e)  No realizar arrendamiento de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 

del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
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n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y.  

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito 
a “EL ARRENDADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
ARRENDADOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL ARRENDADOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL ARRENDADOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los bienes 
objeto del arrendamiento, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que permanece vigente la necesidad de continuar con el 
arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL ARRENDADOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL ARRENDADOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL ARRENDADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en el objeto del arrendamiento del presente contrato, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL ARRENDADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución del arrendamiento. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL ARRENDADOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL ARRENDADOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL ARRENDADOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 

Nombre Cargo R.F.C. 

Dr. Rafael Medrano Guzmán. 
(Representante Legal) 

Director General de la UMAE 
Hospital de Oncología CMN 

Siglo XXI. 

Dr. Víctor Alfonso Martínez Díaz.  
(Administrador de Contrato) 

Jefe del Departamento de 
Medicina Nuclear. 

 
 
 

POR:  
 

“EL ARRENDADOR” 
 
 

NOMBRE R.F.C. 

Medicina y Aplicaciones Médicas de México, 
S.A. de C.V. 

MAM210208NFA 
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ANEXO 2. DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS ASIGNADAS. 

 

Partida Descripción del servicio Presentación Cantidad Precio 
Unitario 

Importe 

1 

Arrendamiento de equipo nuevo detector de 
rayos gamma, emitidos desde isótopos 
radiactivos presentes en tejidos u órganos 
de cuerpo humano, o gammasonda. 

Servicios 6 $340,000.00 $2,040,000.00 

   
  Subtotal $2,040,000.00 

   
  I.V.A. $326,400.00 

   
  Total $2,366,400.00 

 

 

milton.sanchez
Texto tecleado
ANEXO 2



 
 
 
 

Página 40 de 81 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

Anexo Uno. Anexo Técnico 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes, incluyendo las cantidades por partida. 

 
Arrendamiento de equipo nuevo detector de rayos gamma, emitidos desde isótopos radioactivos 
presentes en tejidos u órganos de cuerpo humano, o gammasonda. 
Por cada arrendamiento se realizará la solicitud de radio-unidosis de nanocoloide-99m Tc de 5.0 mCi, sin 
limitación mensual.  
 
Se requiere que el equipo detector de rayos gamma, emitidos desde isótopos radioactivos presentes en 
tejidos u órganos de cuerpo humano, o gammasonda, para el servicio de Medicina Nuclear,  con inclusión 
de radio-unidosis de nanocoloide-99m Tc de 5.0 mCi. cuente con las siguientes especificaciones como 
mínimo: 
 
1. Descripción 
1.1 Equipo con sistema para detectar la presencia de rayos gamma, emitidos desde isotopos radioactivos 
presentes en órganos o tejidos del cuerpo humano, con batería interna sustituible. 
1.1.1 Peso menor a 2500 g. 
1.1.2 Unidad de control que permite al usuario modificar los ajustes del sistema y producir distintas salidas 
de señal 
1.3 La unidad de control alimentada por una batería recargable 
1.3.1 El sistema con indicadores de sonido y visuales; emisión de sonido que aumenta o disminuye y 
recuentos visuales que varían a medida que el nivel de radiación gamma es mayor o menor 
1.3.2 Sonda wireles Pilot Probe, de 14 mm en la punta, angulada a 0/30º con colimador integrado.  
1.3.3 Sonda de cartografía linfática estándar, punta de 14 mm de diámetro, angulada a 0/30º con 
colimador integrado.  
2. Accesorios: 
2.1 Cable de alimentación y  cargador para batería 
2.2 Baterías para las sondas 
3. Consumibles: 
3.1 Radio-unidosis de NANOCOLOIDE-99mTc de 5.0 mCi, para cada uno de los procedimientos que se 
programe en pacientes del hospital de Oncología.  
4. Instalación: 
4.1 No se Requiere 
5. Operación: 

Clave 
CUCoP+ Descripción  Presentación Cantidad 

32401-0004 
Arrendamiento de equipo nuevo detector de rayos gamma, 
emitidos desde isótopos radiactivos presentes en tejidos u 
órganos de cuerpo humano, o gammasonda. 

Servicio 6 
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5.1 Dispondrá de personal técnico y/o enfermero POE con capacitación en el manejo de 
gammasonda con experiencia en área de quirófanos.  
6.  Mantenimiento: 
6.1 Preventivo semestral (el licitante propondrá las fechas del mantenimiento). 
6.2  Correctivo por personal calificado, conforme a los requisitos establecidos en la  convocatoria. 
7.  Normas -  Estándares vigentes: 
7.1 Para bienes nacionales e internacionales 
7.2 Cumpla con la NOM 229-SSA1 
7.3 Registro sanitario vigente del equipo ofertado.  
 
Para efectos de evaluación de las Características Técnico-Médicas, se procederá al análisis integral de la 
propuesta técnica, tomando en consideración los siguientes criterios: 
 

1. Cumplimiento con las especificaciones técnicas mínimas requeridas del equipo solicitado en los 
criterios evaluables. 

2. Calibración y certificación: Presentación del certificado de calibración vigente, emitido por 
laboratorio acreditado o por el fabricante, así como la garantía de que el equipo estará calibrado 
para los radionúclidos de uso frecuente en el servicio. 

3. Capacitación del personal técnico operativo: Evidencia del compromiso del proveedor de la 
capacitación del personal encargado de la operación, así como los documentos necesarios que 
acrediten a los operativos como POEs.  

4. Plan de mantenimiento preventivo y correctivo: Frecuencia, alcance y tiempo de respuesta ante 
fallas y condiciones de reposición temporal del equipo en caso de inoperatividad. 

5. Documentación técnica: Manual de usuario en español, manual de servicio técnico y fichas técnicas 
detalladas del equipo ofertado. 

6. Condiciones del arrendamiento: Vigencia del contrato, tiempo de instalación, inclusión de todos los 
accesorios necesarios para su operación inmediata. 

7. Cumplimiento normativo: Declaración de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), así como con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-040-NUCL-2016 o aquella que aplique, certificaciones internacionales del equipo (por 
ejemplo: FDA, CE, ISO). 

8. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica presentada por 
el proveedor, para lo cual se deberá referenciar correctamente en los folletos y/o manuales la 
totalidad de las especificaciones técnicas de la propuesta. 
 

b) Realización de pruebas o presentación de muestras 
No aplica la realización de pruebas. 
 

c) Modificación de las especificaciones técnicas de algún bien que no se encuentre regulado por 
el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 
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No aplica para este procedimiento.  
   

d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el 
ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia 
y competencia económica 

No aplica para este procedimiento. 
 

e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes  

Se solicita el cumplimiento Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación vigente para bienes nacionales, 
emitido por la COFEPRIS, así como Registro Sanitario vigente. Así como el cumplimiento de la NOM-137-
SSA1-2008 y NOM-241-SSA1-2012 referentes al Etiquetado de Dispositivos Médicos y Buenas prácticas de 
fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos, respectivamente. 
Conforme a lo establecido en los Términos y Condiciones del presente procedimiento.  

 
 

Anexo Dos. Términos y Condiciones 
 

a) Vigencia. 
La vigencia del contrato será a partir del día natural siguiente al Acto de Fallo y hasta el 31 de diciembre del 
2025.  
 

b) Plazo de entrega del servicio.  
El plazo de entrega de los bienes arrendados a entera satisfacción del Instituto será máximo de 4 días 
naturales, contados a partir del día natural siguiente a la asignación.  
 
En este plazo el proveedor adjudicado deberá realizar la entrega de los bienes arrendados y se obliga a 
proporcionar la capacitación en la Unidad Médica de manera exclusiva y dedicada, para cada uno de los 
turnos en la Unidad Médica, conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del Instituto, 
emitiendo al finalizar de la misma, la constancia de capacitación la cual deberá estar firmada por los 
participantes y contendrá al menos el nombre del personal operativo que la recibió, los temas tratados, la 
fecha de inicio y término de la misma y el nombre, cargo y firma del representante de la empresa que la 
otorgó, bajo los términos y plazos que a continuación se detallan: 
 

1. La capacitación se realizará a la entrega y puesta en operación según el tipo de equipo arrendado 
en la Unidad Médica: 
 Para el personal médico técnico de medicina nuclear, en aspectos de operación, 

funcionamiento y cambio de consumibles. 
 Al personal de servicios de intendencia en aspectos de limpieza y sanitización del equipo. 
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2. La(s) capacitación(es) subsecuente(s) se realizará en los mismos términos previamente 
mencionados dentro del período de instalación de los bienes arrendados, a solicitud del Instituto, 
todo esto sin costo adicional para este último o bien, cuando el proveedor, o el Instituto (vía el Área 
Requirente o del Administrador del Contrato) lo estime necesario para asegurar el uso eficiente 
del(los) bien(es). 

3. Para la capacitación inicial, el proveedor deberá adjuntar, original y copia de “Constancia de la 
Capacitación” durante el acto de entrega recepción de los bienes. Para las capacitaciones 
subsecuentes, la(s) constancia(s) deberá(n) ser entregadas al Director Médico de la Unidad. 

 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones 

Se solicita que el área contratante estime la aplicación del Criterio Binario, de conformidad con el Artículo 
47, segundo párrafo de la LAASSP y el 51, segundo párrafo de su Reglamento. 
 
El licitante debe cumplir con las especificaciones del anexo técnico y los presentes términos y condiciones, 
por lo que se opta por la evaluación binaria, teniendo en cuenta el menor precio por arrendamiento 
cumpliendo con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
51 del reglamento.   
Criterios evaluables: 

Descripción 

1. Características Generales de la Gammasonda. 
El equipo solicitado deberá contar con las siguientes características. 

a. Dispositivo portátil de detección de radiación gamma para cirugía radioguiada. 
b. Compatible con radioisótopos como Tc-99m de uso clínico. 
c. Sensibilidad mínima: ≥ 400 cps/MBq a 10 cm (según isótopo utilizado). 
d. Precisión energética: ±10% de la energía del radioisótopo detectado. 
e. Resolución espacial: ≤ 12 mm FWHM a 5 cm. 
f. Vida útil mínima esperada: 5 años. 
g. Alimentación: Batería recargable con autonomía ≥ 8 horas de uso continuo. 
h. Pantalla digital con visualización en tiempo real de la actividad detectada. 
i. Función de ajuste automático de ganancia y supresión de ruido. 
j. Sonda de función alámbrica e inalámbrica.  

2. Accesorios y Componentes Incluidos 
El proveedor se comprometerá a brindar los siguientes accesorios.  

a. Sonda detectora intercambiable con posibilidad de colimadores ajustables. 
b. Unidad de control con pantalla táctil o interfaz de botones físicos. 
c. Cable de conexión resistente a torsión y flexión de sonda alámbrica.  
d. Maletín de transporte de alta resistencia. 
e. Cargador y baterías recargables adicionales. 
f. Manual de usuario y certificaciones de seguridad y calidad. 

3. Requisitos del Radiofármaco 
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a. El proveedor se comprometerá a brindar el Suministro de radioisótopos compatibles con la 
gammasonda según aplicación clínica (ejemplo: Tc-99m para ganglio centinela, unidosis de 
nanocoloide-99m Tc de 5.0 mCi  

b. Deberá contar con licencia de operación para distribución de radiofármacos autorizada por la 
CNSNS y registro sanitario vigente de COFEPRIS. 

c. Se realizara la entrega programada según requerimientos del servicio, previa solicitud de 
programación brindada por parte del servicio de medicina nuclear.  

d. Los radiofármacos solicitados deberán cumplir con la seguridad radiológica garantizada, con 
blindaje adecuados en el transporte. 
El proveedor se compromete a brindar la caducidad y calibración documentada así como 
pureza del radiofármaco con informe de actividad por dosis. 

e. En caso de la generación de desechos, el proveedor se compromete a brindar la recolección 
de los mismos.  

f. El proveedor se comprometerá en brindar la sustitución de dosis que no cumplan con 
requerimientos solicitados a la brevedad posterior a su notificación.  

4. Requisitos del Operador 
El proveedor se comprometerá en demostrar personal operativo (2-3 personas) para el manejo 
de la gammasonda que cumpla con los siguientes requisitos.  

a. Perfil del operador: Técnico en Medicina Nuclear y/o Enfermero POE con capacitación específica 
en uso de gammasonda y experiencia en área quirúrgica.  

b. Experiencia de manejo de equipos en salas de quirófano con preferencia a las enfermeras 
POE.  

c. Certificación en protección radiológica por institución reconocida. 
d. Capacitación previa documentada en el manejo de la gammasonda proporcionada por la 

empresa. 
e. Disponibilidad para asistencia técnica y calibración periódica. 

5. Condiciones de Mantenimiento y Reparación 
En caso de falla del equipo, el proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos, así como 
brindar un mantenimiento preventivo con las siguientes características.  

a. Mantenimiento preventivo cada 6 meses o según indicación del fabricante. 
b. Reparación correctiva en un máximo de 72 horas posteriores a la notificación de falla y/o 

proporcionar sustituto con mismas características de gammasonda nueva.   
c. Servicio técnico con visitas programadas y soporte remoto según sea el caso de necesidad por 

falla.  
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar. 

Para aquellos bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, el (los) proveedor(es) deberán adjuntar 
a su propuesta técnica la documentación en los términos siguientes: 
Registro Sanitario, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la 
Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar: 
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 Número de registro, prórroga o modificación. 
 Titular del registro por cofepris.  
 Nombre y domicilio del fabricante. 
 Indicaciones de uso y/o descripción. 
 Modelo(s). 
 Fecha de emisión y de vencimiento. 
 Nombre, firma y cargo del servidor público que la emite. 
 Carta de respaldo del fabricante en hoja membretada, donde especifique la habilitación sin 

restricciones de uso de todas las funciones de los bienes. 
 
El alcance deberá amparar la fabricación de bienes de iguales o similares características a los solicitados en 
los presentes Términos y Condiciones, y ofertados por el proveedor. 
Para aquellos bienes ofertados, de origen Internacional, los proveedores deberán adjuntar 
adicionalmente, a su propuesta técnica, la documentación en los términos siguientes: 

1. Carta bajo protesta de decir verdad, firmado por el representante legal, en el que se indique de 
manera enunciativa mas no limitativa que la importación de los bienes se realizará al amparo de la 
legislación aduanera. 

Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, 
en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el 
entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que 
soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el 
procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de 
corroborar la veracidad de la información proporcionada por el proveedor. 
 

e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes y en su caso el software en español, se 
requiere que el proveedor presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos 
y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) 
de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciadas por el proveedor  de 
conformidad con el Anexo Técnico, realizando la correspondencia de las características solicitadas, tal 
documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá 
proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o 
alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las 
páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, 
se precisa que el proveedor deberá comprobar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o 
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fotografía y el bien ofertado. 
 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso. 

No se requiere visita a las instalaciones. 
 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los proveedores.  
No se requiere visita a las instalaciones. 
 

h) Las penas convencionales y deducciones.  
El Instituto aplicará pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las 
obligaciones del proveedor, según corresponda, de acuerdo a lo siguiente: 

 Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en entrega, instalación y puesta en 
marcha de los bienes arrendados a entera satisfacción del Instituto en los plazos previstos 
de los presentes Términos y Condiciones, los cuales se encuentran señalados en el Anexo 
Técnico, por el equivalente al 0.2% por día, sin incluir el IVA, del monto mensual del 
arrendamiento, sin exceder al 10%. 

 Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, por la reparación de los bienes y/o sus 
accesorios a través del mantenimiento correctivo solicitado por personal del Instituto 
dentro del plazo señalado en el apartado j) “Tiempos máximos de reparación o atención de 
fallas.”, de los presentes Términos y Condiciones, por el equivalente al 0.2% por día, sin 
incluir el IVA, del monto mensual del arrendamiento, sin exceder al 10%. 

 Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en la prestación del servicio 
mantenimiento preventivo que corresponda, en los Términos y Condiciones establecidos y 
dentro del plazos indicados en el Programa Calendarizado por el equivalente al 0.2% por 
día, sin incluir el IVA del monto mensual del arrendamiento, sin exceder al 10%. 

 Por el atraso, por causas atribuibles al proveedor, en la capacitación respectiva al personal 
del Instituto, dentro de los plazos señalados por el equivalente al 0.2% por día, sin incluir el 
IVA del monto mensual del arrendamiento, sin exceder al 10%. 

 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe total de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional o deducción al pago, el Administrador del 
Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y 
entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el 
proveedor o, para que en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, si no se ha 
determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en 
términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium. 
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Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
Respecto de la deducción al pago de bienes establecidos en el artículo 76 de la LAASSP, atendiendo a las 
condiciones, términos y plazos para la recepción a entera satisfacción del Instituto, el presente 
procedimiento no contempla establecimiento de ellas. 
 

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos 
de los bienes o de la calidad de los servicios. 

El proveedor, durante la vigencia de la garantía del bien y su correcto funcionamiento, se compromete a 
responder ante la presentación en los bienes recibidos a entera satisfacción del Instituto, por defectos o 
vicios ocultos en el bien(s) de que se trate, a través del siguiente mecanismo: 
Cuando se presente alguno de los supuestos señalados (defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o 
bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la 
calidad del servicio), el proveedor deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 3 
días hábiles o bien, realizar el canje o reemplazo, por bienes nuevos en un plazo máximo de 5 días hábiles, 
a entera satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, 
siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. Lo anterior observando los 
plazos y procedimientos establecidos en el inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios 
ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las 
cuales deben indicar, según sea el caso:”, de los presentes Términos y Condiciones. 
 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios 
y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según 
sea el caso: 
 

El proveedor deberá garantizar que los bienes que oferte así como su óptimo funcionamiento por el 
periodo hasta el cumplimiento del contrato de arrendamiento correspondiente. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes 
a arrendar y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la 
empresa respectiva, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indique 
clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados a arrendar y su óptimo funcionamiento, 
así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o 
cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido para el 
arrendamiento. El original de la Carta de Garantía en mención deberá ser entregada por el proveedor que 
resulte adjudicado durante el acto de entrega recepción de los bienes a arrendar, debiendo ésta 
corresponder a la integrada en la propuesta técnica correspondiente. 
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Asimismo, el proveedor deberá entregar conjuntamente con los bienes a arrendar, escrito en formato 
libre, en papel membretado, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se 
indiquen los centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los 
técnicos y nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para 
reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el número telefónico y correo 
electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación. 
 
Plazo para notificar al proveedor. 
El Instituto, por conducto de los responsables administrativos de la Unidad Médica de destino final de los 
bienes a arrendar o del Administrador del Contrato, solicitará al proveedor, el canje, sustitución o 
reparación de los bienes a arrendar y/o sus accesorios, que presenten defectos a simple vista o de 
fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato identificadas posterior a la entrega o 
calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el 
sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; debiendo notificar por escrito, 
mediante un oficio firmado por el responsable del área usuaria, en el que se indiquen las razones que se 
han presentado que ameritan el canje de los bienes, enviando éste al domicilio oficial de la empresa o por 
correo electrónico del proveedor indicados en el escrito libre solicitado.  
   
El Proveedor siendo el responsable del buen funcionamiento del equipo gammasonda  en arrendamiento, 
de los  accesorios  y de la  entrega del  consumible radio-unidosis de nanocoloide-99m Tc de 5.0 mCi, del 
mes de asignación del contrato al 31 de diciembre del 2025 como parte de los bienes adjudicados, 
deberá ingresar las refacciones a través del servicio de Ingeniería Biomédica, ubicado en el Hospital de 
Oncología de CMN Siglo XXI, avenida Cuauhtémoc #330, alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP. 06720. 
 
Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
El proveedor deberá entregar conjuntamente con los bienes a arrendar, escrito en formato libre, en papel 
membretado, firmado por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indiquen los 
centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y 
nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para 
reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el número telefónico y correo 
electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación.  
 
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
Durante la vigencia de la contratación el proveedor deberá asegurar su óptimo funcionamiento y en su 
caso, deberá reparar los bienes cuando así proceda, en un plazo máximo de 3 días hábiles o bien, 
reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en un plazo no mayor de 5 días 
hábiles, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, 
siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien. 
Los 3 días hábiles posteriores al reporte por escrito, para la reparación se otorgarán bajo la siguiente 
secuencia: 

 1 día hábil para acudir a la unidad médica. 
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 1 día hábil para diagnóstico. 
 1 día hábil para remplazo de refacciones y calibraciones. 

 
Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, cuando las fallas en el equipo médico 
generen la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en un 
30% o más en la atención programada a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, se procederá a la 
recisión del contrato y el inicio de los procedimientos ante la Secretaria de la Función Pública para la 
determinación de las sanciones que correspondan.  Lo anterior con independencia a los servicios de 
mantenimiento correctivo que proporcione el proveedor adjudicado. Asimismo, el proveedor se obliga a 
responder por su cuenta y riesgo de los daños o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su 
parte, llegue a causar al Instituto o a terceros. Lo anterior no será aplicable cuando la falla se origine por 
una incorrecta operación del equipo por el personal del Instituto, de acuerdo con lo establecido en el 
manual de operación correspondiente y debidamente comprobado por proveedor adjudicado. 
 
Garantía de mano de obra y/o partes. 
La garantía del bien y su óptimo funcionamiento incluye en su cobertura, los trabajos de instalación y 
materiales en caso de requerirse, así como los trabajos de reparación y las partes sustituidas de los bienes 
en los mantenimientos respectivos. 
 
Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
El proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del contrato todos los mantenimientos correctivos y 
preventivos que se requieran para el buen funcionamiento de los equipos,  sin costo  para el instituto. 
 

a. Mantenimiento preventivo. 
El proveedor deberá entregar en conjunto con los bienes a arrendar, original del Programa Calendarizado 
o Calendario de Mantenimientos Preventivos por cada uno de los bienes arrendados, que deberá contener 
al menos, la descripción de las acciones a efectuar debiendo incluir la relación la relación de las piezas y/o 
partes a verificar y/o reemplazar de acuerdo con lo establecido en el manual de servicio del fabricante de 
los bienes que le sean adjudicados, siendo obligatoria la actualización de software a su última versión en 
los equipos que aplique. Dicho programa, deberá formar parte de la documentación proporcionada al 
Instituto en el acto de entrega - recepción. 
 
Adicionalmente el proveedor deberá entregar en conjunto con el Programa Calendarizado o Calendario de 
Mantenimientos Preventivos una bitácora por cada uno de los bienes que le sean adjudicados, y que sean 
entregados a entera satisfacción del Instituto, la cual deberá ser un libro tipo “florete”, o similar, con hojas 
adheridas o cosidas al lomo de este, sin espiral, con cada una de las hojas numeradas o foliadas, el cual 
deberá contener una hoja membretada de al empresa adjudicada adherida a la pasta o portada del libro o 
libreta, conteniendo como mínimo los siguientes datos: 

 Número de contrato 
 Datos completos del proveedor adjudicado (nombre o razón social, ubicación, teléfonos y correo 

electrónico de contacto).  
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 Nombre(s), marca(s), modelo(s) y número(s) de serie del (los) bien(es) entregado(s). 
 Ubicación y/o servicio dentro de la Unidad Médica donde quedó instalado el (los) bien(es). 
 Nombre(s), correo(s) electrónico(s) y número(s) telefónico(s) del(los) responsable(s) del área o 

departamento de servicio técnico o mantenimiento por parte del Proveedor. 
 

En la contraportada y/o primeras páginas de la bitácora, deberá de contener la siguiente información: 
 Programa y/o calendario(s) de mantenimiento(s) preventivo(s) programados. 
 Rutina(s) de mantenimiento preventivo, detallando las actividades a realizar. 
 Responsable(s) de(los) resguardo(s) del(los) bien(es), quién podrá firmar de recibido al realizar 

el(los) servicio(s) técnico(s) por parte del Instituto (nombre, cargo y matrícula). 
 Teléfono(s) de contacto del Proveedor donde se pueden reportar y/o solicitar los correspondientes 

servicios técnicos. 
 

En esta bitácora, el representante del Proveedor designado para atender los servicios técnicos registrará 
las incidencias que presenten los bienes en garantía, el tipo de servicio a realizar, las acciones ejecutadas 
para la reparación del mismo, partes, piezas y/o refacciones utilizadas en el mantenimiento realizado, con 
sus respectivos números de parte y/o serie y/o catálogo en caso de que aplique, anotando también a fecha 
completa, el nombre y firma de quién realiza la nota. El personal responsable(s) de(los) resguardo(s) 
del(los) bien(es) por parte del Instituto, deberá utilizar la bitácora para escribir cualquier incidencia 
relacionada con el o los bienes en garantía, su estado funcional al inicio o fin de su jornada laboral, las 
condiciones en las que se recibe el bien, su desempeño a lo largo de su jornada laboral, y/o cualquier otra 
situación relacionada con el funcionamiento y estado del(los) bien(es) que considere relevante o 
pertinente, escribiendo también la fecha completa, el nombre y firma de quién realiza la nota. 
 
El proveedor deberá de entregar dicha bitácora a la División de Ingeniería Biomédica y deberá hacer la 
“apertura” de esta, escribiendo directamente en la primera página libre la fecha y nombre completo, cargo 
y firma de quién realiza la apertura por parte del Proveedor y del servidor público que la recibe. 
 
La bitácora y lo asentado en ésta en ningún caso sustituye a la(s) orden(es) de servicio emitidas por el 
proveedor derivadas de algún mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
 
En caso del instrumental médico y/o mobiliario médico, no será necesario la entrega de la bitácora, lo cual 
no exime de sus obligaciones al proveedor, conforme a la garantía de los bienes que al efecto debe 
entregar conforme a lo solicitado en el inciso “j) Garantías, anticipos, cumplimiento, defectos o vicios 
ocultos de los bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen.” 
 
El proveedor deberá proporcionar el(los) mantenimiento(s) preventivo(s) de acuerdo a lo que señala el 
anexo técnico. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente punto será sancionado de acuerdo con lo 
establecido en el apartado de “Penas Convencionales”. 
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b. Mantenimiento correctivo. 

El servicio de mantenimiento correctivo será proporcionado por el proveedor cuando el equipo y/o sus 
accesorios presente fallas en su funcionamiento y/u operación, o cuando el área usuaria manifieste alguna 
queja en el sentido de que el uso del bien y/o sus accesorios puede afectar la calidad del servicio.  
 
Para efecto de lo anterior, el Instituto, por conducto de los responsables administrativos de la UMAE, y/o 
del Administrador del Contrato, solicitará al proveedor, se realicen las reparaciones de los bienes y/o sus 
accesorios; debiendo notificar por escrito, mediante un oficio firmado por el responsable del área usuaria, 
en el que se indiquen las razones que se han presentado, enviando éste al domicilio oficial de la empresa, 
así como por correo electrónico del proveedor indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo 
del inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios 
y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen”, dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes 
al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 
 
El proveedor deberá atender las solicitudes de servicio de mantenimiento ante fallas presentadas en el 
funcionamiento del bien o sus accesorios, en un plazo máximo de 5 días hábiles o bien, reemplazarlos por 
bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, observando los plazos y procedimientos establecidos en 
el apartado “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.”, del inciso “j) Garantías de anticipos, 
cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, 
que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”, de los presentes Términos y 
Condiciones. 
 
Cuando las fallas en el equipo médico generen la suspensión de la operación y servicio al que este 
destinado, provocando la afectación en un 30% o más en la atención programada a la derechohabiencia, 
en un periodo de un mes, se procederá a la recisión del contrato y el inicio de los procedimientos ante la 
Secretaria de la Función Pública para la determinación de las sanciones que correspondan. 
Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, así como de las penas convencionales que 
pudieran generar el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, el proveedor se obliga a responder por 
su cuenta y riesgo de los daños o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a 
causar al Instituto o a terceros. 
 
En todos los casos, los mantenimientos deberán ser proporcionando todas aquellas partes y/o refacciones 
nuevas y originales que sean necesarias, sin costo adicional para el Instituto, conforme al listado de 
refacciones indicadas en el manual de servicio del fabricante, de manera tal que permitan su uso 
permanente y continuo y a entera satisfacción del Instituto. 
 
El Instituto, a través de los responsables administrativos de la UMAE, Administrador de Contrato, y/o el 
Área Requirente, supervisarán en cualquier momento y en cada etapa, cada uno de los servicios señalados 
anteriormente. 
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El proveedor, durante la vigencia de la garantía de los bienes, deberá de realizar las actualizaciones 
respectivas del software, que permita mantener actualizado el equipo, sin costo adicional para el Instituto. 
 
En los supuestos en los que el proveedor señale que la falla fue producto de un mal uso o negligencia por 
parte del personal usuario de la Unidad Médica del Instituto, éste deberá acreditar que los bienes 
presentan daños por dichas causas y que en consecuencia no aplica dicha reparación a cargo del 
proveedor, lo cual deberá ser aceptado por parte del Administrador de Contrato. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente punto será sancionado de acuerdo con lo 
establecido en el apartado de “Penas Convencionales”. 
 
Garantías 
 
El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 
contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en el tipo de moneda ofertada. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, en términos del artículo 69 fracción II, último párrafo de la LAASSP. 
 
Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza son indivisibles, por lo que dicha garantía se hará efectiva 
por el monto correspondiente de las obligaciones incumplidas, debido a las características, cantidad y 
destino de los bienes objeto de la contratación. 
 
La Póliza de Fianza será de conformidad con los formatos establecidos en las “Disposiciones de carácter 
general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las 
contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o 
menor a 900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de 
dinero constituido a través de certificado, sin calcularse el IVA.  
 
Se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de depósito expedido por institución de 
crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA.  
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable.  
 
De la cancelación:  
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El Departamento de Abastecimiento recibirá solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación 
de la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
El Área Contratante, mediante oficio deberán solicitar al Administrador del Contrato, ratifique si el 
proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito en 
un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera 
satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato o convenio 
modificatorio.  
 
El Área Contratante, informará al proveedor la determinación del Administrador.  
 

k) Forma de pago. 
El pago se realizará en pesos mexicanos, los pagos serán progresivos de manera mensual. De acuerdo al 
Anexo 2 del "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos", el plazo 
de pago es a 20 días, los documentos que deben presentar en ventanilla para tal fin son: Representación 
impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en el que indique: número de proveedor; número de 
contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) positiva y 
vigente. 
La representación impresa del CFDI deberá contar con la firma de autorización del administrador de 
contrato. 
El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de 
Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar 
la documentación requerida en la Oficina de Tesorería de la UMAE para dar de alta en el Sistema del IMSS, 
la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal (se obtiene del 
estado de cuenta bancario).  
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el 
Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador 
del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones 
de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el 
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IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido 
de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, 
ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 
notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar 
los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 
servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de 
las requisiciones de cada entregable. 

1. Comprobación de entrega e instalación del equipo: 
- El proveedor deberá entregar el equipo en las instalaciones del hospital, en el área de Medicina 

Nuclear, en la fecha y condiciones pactadas contractualmente. 
- Personal técnico del área, junto con el responsable del contrato, levantará un acta de entrega-

recepción del equipo, verificando número de serie, marca, modelo y estado físico-operativo. 
- Se incluirá evidencia fotográfica y el reporte técnico de funcionalidad inicial, emitido por el 

proveedor. 
2. Supervisión del cumplimiento de entregables: 

- Se validará que el equipo cuente con su certificado de calibración vigente emitido por un 
laboratorio acreditado ante la EMA o por el fabricante. 

- El proveedor deberá entregar manuales de operación, pólizas de mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como evidencia de capacitación al personal clínico y técnico, cuando aplique. 

- Se supervisará que el servicio de mantenimiento periódico se lleve a cabo en las fechas 
establecidas, dejando constancia mediante bitácoras firmadas por ambas partes. 

3. Verificación del servicio continuo y funcional: 
- Se realizará un monitoreo mensual del estado operativo del equipo mediante una cédula de 

control interno, que será llenada por el personal del servicio médico y firmada por el responsable 
del área. 

- En caso de fallas, se deberá notificar al proveedor de manera inmediata, quien deberá responder 
dentro del plazo máximo establecido en contrato (por ejemplo, 24 a 48 horas) para efectuar la 
reparación o reposición del equipo. 

4. Informe de cumplimiento: 
Al finalizar cada periodo contractual, el área usuaria elaborará un informe técnico de cumplimiento, que 
incluirá: 

- Estado operativo del equipo. 
- Reporte de fallas y tiempos de respuesta. 
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- Evaluación de satisfacción del usuario. 
5. Auditoría y seguimiento: 

- Se permitirá la realización de auditorías internas o externas por parte de las instancias 
correspondientes, quienes podrán verificar in situ el cumplimiento de los términos del contrato, el 
uso adecuado del equipo y la documentación asociada al arrendamiento. 

- Diariamente “EL PROVEEDOR”, estará obligado a requisitar un acta entrega recepción de los 
servicios, la cual contendrá la dosis de radiofármaco recibida con los lineamientos de cumplimiento 
de  pureza del radiofármaco realizados. Con la subsecuente recepción y verificación del servicio 
solicitado, se realice en los términos del contrato, el cual deberá anotar nombre, firma, matrícula y 
fecha de recepción.  

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 

forma de amortización del mismo. 
No aplica para este procedimiento. 
 

n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, 
alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC.  

No aplica para este procedimiento. 
 

o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 
prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica. 

No aplica para este procedimiento. 
 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras 
públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes 
de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia.  

No aplica para este procedimiento. 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(ENTIDADES) 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,   Piso 3p, Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, C.D.M.X. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: En forma digital a los correos 
electrónicos david.aragonc@imss.gob.mx y/o milton.sanchez@imss.gob.mx. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 
La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número asignado por “la Contratante”: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. (Fecha de firma del contrato) 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier  otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 

milton.sanchez
Texto tecleado
ANEXO 4
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios 

modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 

cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del “Contrato”. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 

formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 

rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el 

documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la refer ida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 

novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se 

reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o 

la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 

y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la  “Afianzadora” o la 

“Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente desde la adjudicación hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 

“Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la 

siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 

origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 

contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes. 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 

actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 

obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  




